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NOTIFICADO POR ESTADO No. 151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 No se oye a la demandante, señora JANETH DIAZ en los 

memoriales que presentara vía correo electrónico los días 11 de 

agosto, 9 de septiembre de 2020, 18 de marzo y 11 de agosto de 

2021, por cuanto la misma ya no ostenta la representación legal 

de su hija VALERIA ALEJANDRA IBÁÑEZ DIAZ, quien el 14 de enero 

del corriente año cumplió su mayoría de edad, consecuencia de lo 

cual las peticiones deben ser elevadas directamente por la 

mencionada alimentaria. 
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